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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

De la liquidación de crédito arrimada por el apoderado de la parte demandada, 

por secretaría córrase traslado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _26____ Hoy  _06-05-2021__________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

EDAG 


